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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 38
Abril 22 de 2026

Por medio de la cual se adopta las El Manual de Convivencia de la Institución Educativa Las Nieves.


El Rector de la Educativa Las Nieves, en uso de las facultades legales, especialmente las conferidas por la Ley General de Educación 115 de 1994, el Decreto Reglamentario 1860 de 1994; el Decreto 0277 de 2025; la Ley 715 de 2001, el Decreto 1850 de 2002, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Proyecto Educativo Institucional, el Decreto 1290 de 2009 y,


CONSIDERANDO

1. Que es necesario actualizar y armonizar las normas internas con las constitucionales y los mandatos educativos establecidos por las leyes de la República expedidas con posterioridad a la adopción de dicho Manual, para el desarrollo de la formación integral en nuestra institución.
2. Que el Manual de convivencia actual fue adoptado por Acuerdo N° 06 de 2018 y posterior a ello, se han expedido nuevas normas. 
3. Que el Consejo académico en sesión ordinaria de abril 21 de 2026 aprobaron por unanimidad el nuevo documento del Manual de Convivencia de la institución educativa Las Nieves, y se envió al Consejo Directivo para su análisis y aprobación. 
4. Que el Consejo Directivo sesionó para el efecto y estudiar otras propuestas adicionales, planteadas por la comunidad, según consta en el Acta Nº 02 de abril 22 de 2026, adoptando las decisiones objeto del presente y con ello, el Nuevo Manual de Convivencia.
5. Que el Acuerdo N°06 de abril 22 de 2026 deroga el Acuerdo N°  06 de 2018, adoptando el presente Manual de Convivencia de la institución educativa Las Nieves. 

RESUELVE

Artículo 1°.  Adoptar el presente MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR. Como instrumento para el desarrollo de relaciones de convivencia acordes con la Filosofía Institucional en el proceso educativo del plantel, a partir del Manual de Convivencia Escolar vigente, con las modificaciones que en los Artículos siguientes se establecen.
Artículo 2°. Notificar por medio de esta resolución rectoral de la adopción del nuevo Manual de Convivencia Escolar a toda la comunidad educativa a través de la página Web y los medios de comunicación oficiales de la institución educativa. 
Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha y deroga cualquier disposición contraria a la misma. 


COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, Y CUMPLASE


Dado en Medellín a 22 días del mes de abril de 2026
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________________________
Boris Rafael Piñeres Yanes
Rector
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